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rl"e Chillán Vieio i Dir. Salud Municipal
APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DON PATRICIO
FABIAN VÁSQUEZ FUENTES, IVIÉóICó
CIRUJANO CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE

DEcREro ALcALDlcto (s) No 6 ? 5 4
cHILLÁN VIEJO, 29.12.201 4

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18 695, del 01 de M_ayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificadopor la Ley No'19.130 y No'19.280; Et DFL No 1-3063 de 1980, que dispon* 
"itrrrprso <Jelos Estabiecimientos de Salud a las Municipalidades, la Ley trtb tg gZA que establece elestatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad nombrar el personal para elfuncionamiento de los Establecimientos dependientes del Departaménto de Salud de lallustre Municipalidad de Chillán Viejo y la necesidad de encasillarlos de acuerdo a los
Dictámenes de Ia contraloría General de la República No 14177N0g de fecha 18.03.2009,
N" 43230N10 de fecha 02.08.2010 y No 60706N12 de fecha 02 de octubre det 2012.

Decreto Atcatdicio (S) N. 4241 det OT.OB.2O14 el
cual aprueba Nombramiento del Dr. patricio Vásquez.

Resolución exenta No 3104 del 30.09.2014, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2015.

La Disponibiridad presupuestaria según acuerdo der
Honorable Concejo Municipal No 157/14, adoptado en sesión extraordinaria No 0g de
fecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el plan
Anual de AcciÓn Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio N" 65gg del 1711212a14.

DECRETO
i.- APRUEBA DE NOMBRAMTENTO de DonPATRICIO FABIAN VÁSQUEZ FUENTES, Cédula Nacionat de tdentidad No 16.154.383-7 para que se desempeñe como Médico cirujano en el centro de salud Familiar ,,Dr.

Federico Puga Borne" de nuestra comuna, en ia categoría A, nivel 10, que establece laletra A del art. 50 de la Ley No 19.378, a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del
2015.

2.- La Jornada de Trabajo de Don PATRICIO
FABTAN VÁSQUEZ FUENTES, será de 44 hrs. SemanaIes. .

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestaciÓn de sus servicios, será la correspondiente a la óategorÍa A,
nivel 10' de lo cual se descontará lo correspondiente a leyes sociales y previsionales,
impuestos y otros legalmente autorizados.

4.- ¡MPÚTESE el gasto correspondiente a la cuenta

TESE, COM ESE, REG HiVESE

Contralo

I

MrÍnicipal, Finanzas salud, carpeta, Dpto. de salud Municrpal,
lnteresada


